
Provínc:ia,de Tierra t;ktl FuegP. Ant;uticla 
e:lsias de/Atlántico Sur 

República Argentina 

"2015- Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

USHUAIA, 2 8 AGO 2015 

VISTO: El Expediente Letra T.C.P. DA N° 197/2015, caratulado: 

"SIRENDICIÓN No 9/2015 FONDO PERMANENTE DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN", del registro de este Tribunal de Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución de Presidencia N° 237/06 se autorizó la 

creación de un Fondo Permanente a cargo de la Dirección de Administración del 

Tribunal de Cuentas, a fin de atender los gastos de funcionamiento y urgencias de 

las distintas áreas que forman parte de este organismo. 

Que mediante Resolución de Presidencia No 005/2015 se autorizó 

el depósito de la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MIL($ 140.000,00), en 

la Cuenta Corriente No 1710588/6 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, 

correspondiente a la apertura del Fondo Permanente Dirección de 

Administración, para el Ejercicio Económico 2015. 

Que consta en el expediente de referencia, la documentación que 

respalda los gastos abonados por la Dirección de Administración para el normal 

funcionamiento del organismo, conforme lo informado mediante Nota Interna 

No 1990/15 Letra: TCP-DA (fs. 01). 

Que el monto total de los gastos rendidos por el período agosto del 

corriente año, asciende a la suma total de PESOS OCHENTA MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 60/100 ($ 80.548,60), de acuerdo al 

detalle que como Anexo 1 forma parte de la presente. 
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Que los gastos efectuados encuadran dentro de los montos 

autorizados por el Jurisdiccional de Compras vigente. 

Que es atribución del Presidente, disponer las erogaciones y 

autorizar las Órdenes de Pago, según lo establece el Art. 15°, inc. i) de la Ley 

Provincial N° 50. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO r.- Aprobar la Rendición No 9/2015 del "Fondo Permanente 

Dirección de Administración", según comprobantes detallados en el Anexo 1 de 

la presente, por la suma total de PESOS OCHENTA MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO CON 60/100 ($ 80.548,60), en concepto de gastos 

efectuados para el normal funcionamiento del organismo. Ello de acuerdo a lo 

expuesto en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°.- Reintegrar el monto indicado en el Artículo 1°, a través del 

depósito en la Cuenta Corriente Banco Tierra del Fuego N° 1710588/6. 

ARTÍCULO 3°.- Imputar las presentes erogaciones a las Partidas 

Presupuestarias del presente Ejercicio Económico, según detalle especificado en 

el Anexo I que forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA No 4 4 2 • /2015. 
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ANEXO I 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA No 

Cheque Proveedor Monto 

• 4 2 < 

/2015. 

Comprobante 
2392327 Imprenta Formas SRL $1.280,00 ~e B W 0001-00009869 

2392329 Mauri:n Cappello $6.713,60 Fe B W 0005-00069349 

2392330 Karina Martin $770,00 Fe B W 0001-00002561 

2392331 Agencia Carlitos S.RL. $1.224,00 Fe B W 0002-00000099 

2392332 EDIAMS.A. $960,00 Fe B W 0001-00019343 

2392332 EDIAMS.A. $1.200,00 Fe B W 0001-00019321 

2392332 EDIAMS.A. $5.280,00 Fe B W 0001-00019351 

2392333 TURIMCO S.R.L. $2.880,00 Fe B W 0008-00004294 

2392333 TURIMCO S.RL. $11.520,00 Fe B W 0008-00004293 

2392334 Gloria Davico $10.800,00 Fe B W 0001-00000057 

2392335 Leandro Alonso $360,00 Fe B W 0002-00032875 

2392335 Leandro Alonso $1.400,00 Fe B W 0002-00032794 . 

2392336 Transp. Fueguinos Montiel S.RL. $310,00 Boleto W 002-00161219/20 

2392337 TURIMCO S.RL. $8.640,00 Fe B W 0008-00004333 

2392337 TURIMCO S.R.L. $2.160,00 Fe B W 0008-00004334 

2392338 Masters Informati:a SRL $5.940,00 Fe B W 0007-00035203 

2392339 Expo Auto S.A. $2.083,00 IFe B W 0005-00028806 

2392340 Claudn Bugallo $10.728,00 Fe B W 0002-00000011 

2392341 Manuel Ojeda $6.300,00 ~e B W 0001-00000202 

TOTAL $80.548,60 
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